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Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2019-00233-00 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 

567 del C.G.P. el juzgado dispone correr traslado a las partes de los inventarios y 

avalúos presentados por la liquidadora NELLY STELLA PERDOMO ZAMBRANO 

por el término de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente 

proveído para que presenten observaciones y si lo estiman pertinente alleguen un 

avalúo diferente. Sea del caso advertir que conforme con la norma en cita el 

presente auto no admite recursos.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 08 de fecha 25-01-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2019-00299-00 

 

Concédase el Recurso de APELACIÓN en el efecto SUSPENSIVO1, 

formulado por el apoderado del demandante EDILMO RODRÍGUEZ CALVO contra la 

sentencia de 13 de enero de 2023, ante los Juzgado Civiles del Circuito de esta ciudad, 

teniendo en cuenta el numeral 1° del Art. 323 del C.G.P. 

 

Por Secretaría procédase de conformidad y remítase esta actuación al 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales (Reparto), para los fines 

pertinentes a que haya lugar. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
1 Artículo 323 C.G.P numeral 3, inciso segundo: “Se otorgará en el efecto suspensivo la 
apelación de las sentencias que versen sobre el estado civil de las personas, las que hayan 
sido recurridas por ambas partes, las que nieguen la totalidad de las pretensiones y las que 
sean simplemente declarativas. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 08 
de fecha 25-01-2023 en la página web del Juzgado 
de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2019-00979-00 

 

El informe secretarial que antecede indica que el pago de los títulos de depósito 

judicial ordenado en auto del 26 de octubre de 2022 por valor de $17.130.431,73 a 

favor de la parte demandante ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. fue reversado 

por el Banco Agrario de Colombia bajo la causal: “número de cuenta inválido”. 

Por lo anterior, se REQUIERE a ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. para que 

informe al juzgado un número de cuenta nuevo, a efectos de dar cumplimiento al 

auto en mención y realizar el abono a cuenta respectivo.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 
Mppm 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 08 de fecha 25-01-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 24/01/2023 12:58:28 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 
 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2019-00979-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 19 de diciembre de 2019 obrante en el expediente digital, se 

libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra AURA EMIRA ROJAS MORA 

para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido 

proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero adeudadas o 

propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a AURA EMIRA ROJAS MORA por 

conducta concluyente de que trata el artículo 301 del C.G.P., (auto del 26 de 

octubre de 2022). No obstante lo anterior, la demandada dentro del término 

legal no contestó la demanda y tampoco formuló excepciones contra las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al 

proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún 

reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que se presenta tanto 

en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa 

que el título aportado como base de la acción instaurada, además de la 

presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve 

de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que 

las legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 
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Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 19 de 

diciembre de 2019 obrante en el expediente digital.  

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.559.222.oo 

M/cte. Esta suma se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura. Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 
Mppm 

 

  
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 08 de fecha 25-01-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2019-1053 

 

Concédase el Recurso de APELACIÓN en el efecto SUSPENSIVO1, 

formulado por el apoderado del demandante OCTAVIO HERNÁN RINCÓN CASTRO 

contra la sentencia de 16 de enero de 2023, ante los Juzgado Civiles del Circuito de esta 

ciudad, teniendo en cuenta el numeral 1° del art. 323 del C.G.P. 

 

Por Secretaría procédase de conformidad y remítase esta actuación al 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales (Reparto), para los fines pertinentes 

a que haya lugar. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
1 Artículo 323 C.G.P numeral 3, inciso segundo: “Se otorgará en el efecto suspensivo la apelación 
de las sentencias que versen sobre el estado civil de las personas, las que hayan sido recurridas 
por ambas partes, las que nieguen la totalidad de las pretensiones y las que sean simplemente 
declarativas. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 08 
de fecha 25-01-2023 en la página web del Juzgado 
de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6dad7e92cf93777cd0a53d3c384d5c3a82d99f26e6456df05b41e047d509decf
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Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2020-00312-00 

 

 

En cumplimiento del auto de 18 de enero de 20231, el apoderado judicial de 

BANCO FINANDINA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO señaló: “[s]e  

sirva ordenar  la  entrega del vehículo de  placas RZZ331 a  favor de  la señora 

CLAUDIA PATRICIA ORDUZ QUINTERO, en calidad de nueva propietaria del 

rodante, esto teniendo  en  cuenta  que  el señor VICTOR  SAÚL  AYALA  

CRUZ ya  no  cuenta  con obligación  vigente  con  el  Banco  Finandina S.A.,  

y, en  consecuencia, no  nos  asiste interés sobre el vehículo en mención”. 

 

Por lo anterior, este Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo 

interpuesta por BANCO FINANDINA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

en contra de VICTOR SAÚL AYALA CRUZ.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a PARQUEADERO IMPORMÁQUINAS Y EQUIPOS 

LTDA para que entregue el automotor de placas RZZ-231 a CLAUDIA PATRICIA 

ORDUZ QUINTERO, c.c. 53.047.376, como actual propietaria del vehículo. El Oficio 

debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

TERCERO: Sin condena en costas.  

 

CUARTO: En su oportunidad, archívense las diligencias. 

 

QUINTO: Por secretaría remítase al correo electrónico de CLAUDIA 

PATRICIA ORDUZ QUINTERO, copia de esta decisión. Así mismo, copia del 

oficio referido en el numeral segundo de esta providencia y copia del oficio 

referido en el numeral PRIMERO del auto de 18 de enero de 2023, una vez 

sean elaborados por la secretaría.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 
1 Entre otros, en ese auto se ordenó “OFICIAR ALA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL –SIJÍN AUTOMOTORES para que realice la cancelación de la orden 
de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas RZZ-231, toda vez que el vehículo ya fue 
aprehendido”. 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 008 de fecha 25-01-2023 en 
la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2020-00370-00 

 

 

Concédase el Recurso de APELACIÓN en el efecto DEVOLUTIVO, 

formulado por la apoderada de la sociedad demandante UNISPAN COLOMBIA 

S.A.S contra la sentencia anticipada de fecha 16 de enero de 2023, ante los 

Juzgado Civiles del Circuito de esta ciudad, teniendo en cuenta el numeral 2° 

del Art. 323 del C.G.P1. 

  

Teniendo en cuenta que el expediente ya se encuentra digitalizado se 

requiere a la parte recurrente para que realice y acredite el pago del ARANCEL 

JUDICIAL conforme el ACUERDO PCSJA18-11176 DEL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA. Para ello se le concede al recurrente el término de cinco (05) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído. 

 

Cumplido lo anterior, Por Secretaría procédase de conformidad y remítase 

esta actuación al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales (Reparto), 

para los fines pertinentes. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 “Se otorgará en el efecto suspensivo la apelación de las sentencias que versen sobre el estado civil 

de las personas, las que hayan sido recurridas por ambas partes, las que nieguen la totalidad de las 
pretensiones y las que sean simplemente declarativas. Las apelaciones de las demás sentencias 
se concederán en el efecto devolutivo, pero no podrá hacerse entrega de dineros u otros 
bienes, hasta tanto sea resuelta la apelación”. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 008 de fecha 25/01/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2021-00774-00 

 

Téngase en cuenta la manifestación realizada por el apoderado de la parte 

demandante, quien solicita la terminación del proceso ejecutivo de menor cuantía 

adelantado en contra de JE INVERSIONES S.A.S, JK GLOBAL INVERSIONES 

S.A.S, Y JT GLOBAL INVERSIONES S.A.S en los términos del memorial que 

antecede. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la anterior petición reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, esta Sede Judicial, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de menor 

cuantía adelantado por COPROPIEDAD ZONA FRANCA PERMANENTE 

CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO Contra JE INVERSIONES S.A.S, JK 

GLOBAL INVERSIONES S.A.S, Y JT GLOBAL INVERSIONES S.A.S. por pago 

total de la obligación. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente tramite. Por secretaria expídanse los oficios 

correspondientes. Previamente la Secretaría deberá verificar que no exista embargo 

de remanentes. En caso tal, la cautela deberá ponerse a disposición del Juzgado 

respectivo. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, 

no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez 

que los mismos se encuentran en custodia de la parte actora.  

QUINTO: En firme esta determinación, ARCHÍVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 008 de fecha 25/01/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Civil 037
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Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2021-00939-00 

 

PREVIO a decidir sobre la solicitud de terminación del proceso por pago 

presentada por el abogado YAÍR HUMBERTO CASTAÑEDA, quien actúa como 

apoderado de la parte demandante obrante en el expediente digital, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, este Juzgado lo 

REQUIERE para que en el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, allegue PODER con facultad expresa de RECIBIR 

como lo establece la norma en comento.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 08 de fecha 25-01-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 
Expediente No. 2022-00015-00 

 
AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 
En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada 

judicial sustituta de la parte demandante, obrante en el expediente digital 
conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo interpuesto por 

SYSTEMGROUP S.A.S. (endosatario en propiedad) contra GONZÁLEZ 
OLIVERA KATTERINE POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
2.- No se hace necesario el desglose y entrega de los documentos 

teniendo en cuenta que se trata de una demanda presentada en forma de 
mensaje de datos.  

 
3.- Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para 

el presente proceso, se entreguen a la parte demandada. Previamente la 
Secretaría deberá verificar que no existan remanentes.  

 
4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
Previamente la Secretaría deberá verificar que no existan remanentes. En caso 
de existir remanentes deben ponerse las cautelas a disposición del Juzgado 
respectivo. 

 
5.- Sin condena en costas. 

 
6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 
Notifíquese. 

 

 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez 

Mppm 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 08 de fecha 25-01-2023 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 
 

Expediente No. 2022-00167-00 
 

AUTO TERMINA PROCESO POR TRANSACCIÓN 
 
En atención a los términos del escrito presentado por las partes (TRANSACCION); 
obrante en el expediente digital conforme a lo dispuesto en el artículo 312 del 
Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. Dar por terminado el proceso EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA 

interpuesto por BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS ANDRÉS DÍAZ SÁNCHEZ 
por TRANSACCIÓN.  
 

2. No se hace necesario el desglose y entrega de los documentos teniendo 
en cuenta que se trata de una demanda virtual 

 
3. Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para el 

presente proceso, se entreguen a la parte demandada. Previamente, Secretaría 
deberá verificar que no existan remanentes. 
 

4. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 
embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
Previamente Secretaría deberá verificar que no existan remanentes. En caso de 
existir remanentes deberán ponerse las cautelas a disposición del Juzgado 
respectivo. 

 
5. Sin condena en costas. 

 
6. En su oportunidad archívense las diligencias.  

 
Notifíquese. 

 
 
 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 08 de fecha 25-01-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16caf96c35cc6858c8b0930e3ec355ebedfbafae7243cfd18b89f676cfc8c5bf

Documento generado en 24/01/2023 12:58:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2022-00301-00 

 

AUTO TERMINA  ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, 

este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo interpuesta por 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 

MARÍA DE JESÚS BELLO BELLO  

 

2. OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre los vehículos de placas 

TAO-844. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

3. - Sin condena en costas. 

 

4.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 08 de fecha 25-01-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00538-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1- Sírvase a adecuar tanto en los hechos como en las pretensiones de la 

demanda, el valor señalado para la factura No. FE 8931, toda vez que no 

corresponde con la suma inscrita en el titulo valor. 

 

2- Sírvase a adecuar tanto en los hechos como en las pretensiones de la 

demanda, el valor señalado para la factura No. FE 8954, toda vez que no 

corresponde con la suma inscrita en el titulo valor. 

 

3- Allegue comprobación de envió de cada una de las facturas enunciadas en 

el escrito demanda al correo electrónico autorizado consorcio Vías de 

Colombia. Lo anterior teniendo en cuenta que la documental allegada por la 

parte actora no es legible.  

 

4- Allegue el soporte de aceptación de la factura electrónica base de la 

ejecución, de conformidad con el artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1074 de 2015, 

en concordancia con el artículo 773 del Código de Comercio. Los 

documentos con los cuales se pretendió acreditar esta circunstancia no son 

legibles y no permiten verificar esa información por cada factura.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº008 de fecha 25/01/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e5196a309a9b5a593c9cbadd780bae61deb5b8a91273e25333b61d335d8f1cc

Documento generado en 24/01/2023 12:58:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00632-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

(I) Sírvase allegar escrito mediante el cual representante legal y/o quien 

hace sus veces de GRUPO   EUROAMBIENTES   S.A.S, confiere poder 

a LUBIN LINARES CORREDOR para iniciar demanda verbal en contra 

de IBEROAMERICANA DE HIDROCARBUROS CQ EXPLORACIÓN Y 

PRODUCCIÓN S.A.S. 

 

S se trata de un poder conferido a través de mensaje de datos, 

dconformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 5° de la Ley 

2213 de 20221, el abogado deberá acreditar que el poder que le fue 

conferido para adelantar el presente trámite le fue remitido desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales de la entidad demandante a su correo inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº008 de fecha 25/01/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00646-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

(I) Sírvase aclarar en el escrito de demanda la dirección de correo 

electrónico de la sociedad demandada para notificaciones, toda vez que 

la enunciada en el acápite de notificaciones no corresponde con la inscrita 

por la Organización Inmobiliaria Fierro Díaz y CIA S.A.S. en el certificado 

de existencia y representación para efectos de notificación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 008 de fecha 25/01/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00664-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1- Sírvase allegar certificación de vigencia del poder general otorgado por 

MARIANO ENRIQUE PORRAS BUITRAGO y emitido por la Notaría Dieciséis 

(16) del Círculo de Bogotá D.C. Lo anterior, teniendo en cuenta que que el 

aportado con el escrito de demanda data del año 2021. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº008 de fecha 25/01/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2022-00697-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

BANCO POPULAR S.A. contra JORGE ALBEIRO GRAJALES JIMÉNEZ por las 

siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $28.220.687.oo por concepto de cuotas de capital 

contenidas en el PAGARÉ Nº  67020016875, correspondientes a los 

siguientes periodos: enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2022 con 

vencimiento el día 26 de cada mes, discriminadas en la demanda.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de capital citadas 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento de CADA CUOTA hasta la fecha de pago total de la obligación.  

 

3. Por la suma de $2.170.390.oo por concepto de cuotas de interés 

remuneratorio correspondientes a los siguientes periodos: febrero, marzo, 

abril,  mayo y junio de 2022 discriminadas en la demanda. 

 

4. Por la suma de $61.057.126.oo por concepto de saldo de capital acelerado 

contenido en el PAGARÉ Nº  67020016875 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el saldo capital acelerado 

citado anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

13/07/2022 (PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA) hasta la fecha de pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 
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traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el deudor 

solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado JAIME HERNÁN RAMÍREZ GASCA 

en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 
Mppm 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 08 de fecha 25-01-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4111b54cc5150db6d3e16764307948da76ceb12a5dd394f1c72fe3e84351a59e

Documento generado en 24/01/2023 12:58:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00718-00 

 

AUTO INADMITE SOLICITUD DE PRUEBA EXTRAPROCESAL 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1- Sírvase allegar certificado de existencia y representación de la sociedad 

ORIGEN     SOLUCIONES     INFORMÁTICAS     Y     DE SOFTWARE S.A.S. 

no mayor a 30 días de expedición. Lo anterior, teniendo en cuenta que el 

aportado con el escrito de demanda data del año 2021. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº008 de fecha 25/01/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Expediente: 110014003037-2022-00908-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

(I) De conformidad a lo establecido en el inciso 3° del artículo 5° de la Ley 

2213 de 20221, acredite que el poder que le fue conferido para adelantar 

el presente trámite fue remitido desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales de la sociedad LIAN BPO 

S.A.S.  

 

(II) Afirme como obtuvo la dirección electrónica: juankacuna.aes@gmail.com,   

informada en el escrito de demanda como la autorizada por la parte 

demandada para recibir notificaciones. Además, deberá allegar las 

evidencias correspondientes si existen comunicaciones remitidas a las 

personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 008 de fecha 25/01/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juankacuna.aes@gmail.com


Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00914-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

(I) Sírvase Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 50S-639591, el cual debe 

haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) mes.  

 

(II) De conformidad con el numeral 6 del artículo 489 del Código General del 

Proceso, deberá allegar el Certificado de AVALÚO CATASTRAL del bien 

inmueble identificado con número de matrícula No. 50S-639591, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 444 ibídem.  

 

(III) Allegue las evidencias correspondientes de la forma en que obtuvo la dirección 

de correo electrónico de herederos determinados: ASTRID PANQUEVA 

PRECIADO y CIELO MARY PANQUEVA PRECIADO, de conformidad con el 

inciso segundo, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 008 de fecha 25/01/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal
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E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00920-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

(i) Sírvase allegar las evidencias donde conste que la dirección electrónica: 

yefrylancheros.93@gmaill.com, corresponde a la informada por el 

demandado Yeferson Peña Lancheros. Lo anterior, de conformidad con 

lo ordenado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

(ii) Sírvase a corregir el escrito de demanda en el sentido de indicar que se 

trata de un proceso de MENOR CUANTÍA y no de mínima como  allí se 

indicó. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº008 de fecha 25/01/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yefrylancheros.93@gmaill.com


Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00950-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

Revisada la presente demanda, se concluye que esta es de mínima cuantía, 

ya que sus pretensiones, de conformidad con el numeral 1° del artículo 26 del 

Código General del Proceso, no superan la suma de $40.000.000.oo (año 2022). 

Al respecto, se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 ordenó en su artículo 8º que 

“[a] partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

Conforme con lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias a los 

veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (reparto), en 

virtud de que el presente Despacho carece de competencia funcional por razón de 

la cuantía para conocerla. 

En consecuencia, este Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido 

al factor cuantía, conforme con lo expuesto en esta providencia. 

SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún 

(21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según corresponda-. 

Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina Judicial de Reparto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 008 de fecha 

25/01/2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente No. 110014003037-2022-01052-00 

 

AUTO TERMINA ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el 

expediente digital, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo 

interpuesta por BANCOLOMBIA S.A. contra CINDY DAYANA OVIEDO 

VALENCIA. 

 

SEGUNDO:  OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

GJW-459. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado No.008 de fecha 
25-01-2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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Civil 037
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá D.C.  24 de enero de 2023 

 
Expediente No. 2022-01227-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 

 

Revisada con detenimiento la presente demanda, se observa que el valor de las 
pretensiones (cuantía) arroja una suma superior a los 150 SMLMV1, de conformidad con el 
numeral 1, del artículo 26 del CGP. Por ende, se concluye que el presente proceso es de 
MAYOR CUANTÍA, cuyo conocimiento corresponde a los juzgados civiles del circuito en 
primera instancia (numeral 1, artículo 20, CGP).  
 

En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia factor cuantía el presente proceso  

 

SEGUNDO: En consecuencia, remítanse las diligencias a la Oficina Judicial de esta 

ciudad, para que sea sometida a reparto ante los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá 

D.C. Ofíciese previas anotaciones del caso. 

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 

 
1 Sumado capital ($148.663.048) más los intereses moratorios cuyo pago se pretende desde el día 
siguiente del vencimiento de la obligación (07 de abril de 2022) hasta la fecha de presentación de la 
demanda (01 de diciembre de 2022). 
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Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2022-01233-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CINDY CAROLINA SANDOVAL MENDOZA 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $41.511.074,63 por concepto de capital contenido en el 

PAGARÉ sin Nº identificado con sticker Nº 5453-2K817232-5453, con 

vencimiento el 21 de noviembre de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

3. Por la suma de $1.303.910.oo por concepto de intereses corrientes 

generados y no pagados pactados en el título valor. 

 

4. Se niega la suma de $32.113.90 teniendo en cuenta que ya se libraron 

intereses moratorios respecto del capital base de la acción.  

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado 

de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado JULIÁN ZARATE GÓMEZ2 en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 
Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

2 Abogado adscrito a la sociedad COBROACTIVO S.A.S. Certificado de existencia y representación 
legal. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 08 de fecha 25-01-2023 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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 Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

 
Expediente No. 2022-01235-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  
 

1. Allegar certificado emitido por el Registro Nacional de Abogados que permita 

verificar que el poder otorgado al apoderado fue remitido al correo que tiene 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5, Ley 2213 de 2022).  

 
 
Notifíquese,  
 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 08 de fecha 25-01-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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